
blecimiento de electrificación dé Matamala, Matute, Barca, Ve- 
lamazán, etc., y cumplidos los trámites reglamentarios orde- 
nádos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre. expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», la instala
ción citada, cuyas principales características son las siguientes:

Líneas de A. T.: Línea general con origen en la E. T. D. 
de Almazán y final en el C. T. de Matamala, a 20 KV., con 
una longitud de 12.300,34 metros. Pe esta línea partirán deriva
ciones a riegos de Velamazán, longitud 6.272 metros; Santa 
María del Prado, 1.580 metros; Barca, 1.352,89 metros; Huer
tas, 1.385,82 metros; Tenerías, 430 metros y Matute, 307,87 metros, 
terminando cada una de estas derivaciones en sus respecti
vos C. T. ya existentes. Apoyos de hormigón armado y metáli
cos; crucetas «Nappe-Voute»; conductor trifásica aluminio-acer 
ro en cables de 116,2 para línea general y 54,59 en derivaciones 
a huertas y Matute y 31,1 resto derivaciones; aisladores cadena 
y rígidos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza á los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. ✓ • ..

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qué 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

•Soria, 3 de noviembre de 1975 —El Delegado provincial, An
gel Hernández Lacal.—4.139-D.

23857  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
 rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial én 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña*.

Asunto: L. A. T. 2.871.—Línea a 25 KV. a E. T. «Cámara Arro
cera» y P. T. «Lligallo».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza Cataluña, 2.

Instalación*. Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV. con conductor de cobre de 16 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 965 metros, para suministro a la 
E. T. «Cámara Arrocera» y P. T. «Lligallo», de 500 y 150 KVA. 
de potencia, respectivamente.

Origen: Apoyo número 43, de la línea Amposta-San Carlos.
Presupuesto: 1.124.870 pesetas*
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

red s de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, Sn cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 11 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—15.281-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23858 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Laujar de Anda- 
rax, provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Lau
jar de Andarax, provincia de Almería, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° ai 12 y '23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de

1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Laujar de 
Añdarax, provincia de Almería, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Berja a Hueneja.—Primer tramo, anchura 
legal, 75,22 metros; tercer tramo, anchura legal, 75,22 metros, y 
cuarto tramo; anchura legal, media, 75,22 metros.

Cañada Real de Fondón.—Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda de Cocón.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Cabañuelas.—Primer tramo, anchura legal, 20,89 

metros; segundo tramo, anchura legal, media, 20,89 metros.
Vereda de Fiñana—Anchura legal, 20,89 metros.

Vía pecuaria excesiva

Cañada Real dex Berja a Hueneja.—Segundo tramo, anchura 
legal, 75,22 metros, que será reducida a 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 5 de mayo de 1975, cuyo-contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas,, alteraciones por él trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán' 
éstas su carácter de - tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia,, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo ai con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña-, 
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo* de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23859 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caladrones, pro
vincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cala- 
drones, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974. en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Caiadrones, 
provincia de Huesca, por el que se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cañada Real de Terres.—Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda del Río.—Anchura legal, 20,89 metros. /

El recorrido, dirección, superficie y demás características dé
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecté.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° de] Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada .al practicarse el des
linde.
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Si en el referido término municipal hubiese además. de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. ' .

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
qdministrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Ádministrativa.

Lo que, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto.Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

23860   ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fortuna, provin
cia de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes'en el término municipal de For
tuna. provincia de Murcia, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.c al 12 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre d,e 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza,.e informe de la 
Asesoría Jurídica,- ha resuelto aprobar Ja clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el jérmino municipal de Fortuna, 
provincia de Murcia, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Las Pocicas y Cueva de la Comunión.—Anchura 

legal, 37,61 metros.
Cordel de los Valencianos.—Primer tramo, anchura legal, 

37,61 metros; segundo tramo, anchura legal, media, 37,61 me
tros; tercer tramo, anchura legal, 37,61 metros.

Vereda de la Parra.—Anchura legal, 20,89 metros..
Colada^ del Camino de Alicante.—Anchura legal, 4 ó 5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 7 de febrero de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas. afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tras
curso del tiempo en cauces fluviales ’o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias su 
anchura quedará definitivamente ríijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras Vías pecuarias, no perderán 
éstas sú carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa pudiendo los que' se consideren aféc
talos por ella, interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con, el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975 —P. D., el Subsecretario, ’ 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23861 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benifato, pro
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el exprdiente seguido para la clasifiación de 
las vías pecuarias existentes en el término municioal de Beni
fato, provincia de Alicante, en el que no se-han formulado re

clamación o protesta alguna durante sujexposición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 1,2 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre .de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que- la- tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1938,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de Ase
soría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término 'municipal de Benifato, provin
cia de Alicante, -por el que se consideran s

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real del Valle de Guajdalest.—Primer tramo: Anchu-N 
ra legal de 37,61 metros, segundo tramo: Anchura legal de 
75,22 metros.

Cañada Real de Cuevas deis Lladres.—Anchura legal de 75,22 
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 16 de mayo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
présente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbánas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
lindé.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las in
cluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán és
tas su., carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la-provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición previo al contencioso-ad- 
ministrativo en la forma, requisito y plazos señalados por el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de ¿7 de ju
lio de 1958 en armonía con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

23862 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Alcalá de Gurrea, 
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la.clasificación, 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Alcalá de Gurrea. provincia de Huesca, en el que no se ha for
mulado- reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública siendo favorables cuantos informes' se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales *de tramitación;

Vistos lós artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias-aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existente en el término municipal de Alcalá de 
Gurrea, provincia de Huesca, por el que se considera*.

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Castellazos.—Anchura legal, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 17 de febrero de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el.trans
curso del tiempo en cauces fluviales, o sitüaciones de derecho 
previstas en el. artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificción, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.


